
 

                                                                                                                      

1 

 

SUPERIOR  TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Provincia de San Luis 

Dirección Contable y de Personal 

San Luis, 25 de Septiembre de 2019.-  

 

CONCURSO DE PRECIOS Nº: 80 / 2019  

 

RUBRO: BIENES DE USO.-  

Solicitante: COORDINACION DE MEDIACION PROVINCIAL, ADM 8445/19.-  

Recepción: hasta el LUNES 07/10/2019, a las 12:00 horas.-  

Validez de ofertas: No menor a diez (10) días hábiles.- 

 

 

 

Estimados Proveedores,  

 

Por el presente, se solicita presupuesto de lo siguiente:  
 
 

Item Cantidad Descripción 

1 2 MESA DE REUNION, redonda, de 100 cm de diámetro como 

máximo.- 

2 2 TANDEM de 3 SILLAS, estructura metálica reforzada, de 

pvc, color negro.-  

3 1 BIBLIOTECA ALTA PUERTAS ALTAS, medidas (aprox): 

2.00 mts alto, 0.80 mts ancho, con estantes y cerradura.- 

4 10 SILLA FIJA, estructura metálica, 4 patas, con asiento y 

respaldo tapizados, sin apoyabrazos, preferentemente eco-

cuero.- 

5 2 SILLA ERGONOMICA RESPALDO ALTO, con 

apoyabrazos, respaldo con regulación en altura, asiento con 

regulación neumática, giratoria, asiento y respaldo tapizados, 

preferentemente eco-cuero.- 

6 2 MESA DE PC, medidas estándar, con bandeja deslizable.- 
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7 1 ESCRITORIO 1.20 mts. de largo, con cajones y cerradura.- 

8 3 PERCHERO, de pie, 4 ganchos dobles, estructura de caño.- 

 
 
 
 
Para no demorar la evaluación de cada propuesta económica, se solicita indicar en cada 

caso lo siguiente:  

 Fotografías de lo cotizado.- 

 Fecha estimada de entrega (DESARMADOS), en la Ciudad de San Luis.-  

 

   

 
 
 

 

IMPORTANTE:  
 

 Se debe cotizar en Pesos Argentinos, incluyendo IVA y todo impuesto o costo que 

surgiere para su provisión.- 

 La oferta debe incluir: Comprobante de Inscripción de IIBB y AFIP, y copia de DNI 

del titular o contrato estatutario, en caso de ser persona jurídica.- 

 Plazo de pago: Diez (10) días hábiles desde presentación de la factura 

debidamente conformada.-   

 

 
 


